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CAPÍTULO 3:   PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 

RUBRO 1:  PROVISION Y COLOCACION DE KIT COMPUESTO DE CUATRO 

TACHOS PARA CLASIFICACION DE DESECHOS (ORGANICO, 

PLASTICO, PAPEL/CARTON Y VIDRIO /METAL) 

 

UNIDAD:   UNIDAD (U) 
 

 

DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

 

Este rubro corresponde al suministro y colocación en obra (en los lugares que señale el 

fiscalizador) de juegos de tachos de basura (capacidad 240litros) en los cuales se depositará 

los desechos sólidos generados por actividades humanas  dentro de la obra. Con la finalidad 

de llevar un control adecuado de la clase de desecho sólido generado, los tacho se han 

clasificado para cada tipo de desecho: orgánico, papel y cartón, vidrio y metal, y finalmente 

plástico. 

 

Será de responsabilidad del contratista y del fiscalizador llevar un control adecuado para que 

el  personal  tanto de obreros, como técnico administrativo mantengan un mínimo de aseo y 

de limpieza en la obra clasificando los desechos como se estipula en esta especificación.  

 

Unidad:                               Unidad  (U).  

Materiales mínimos:      Kit de tachos de basura 240 litros 

Equipo mínimo:       Herramienta menor.  

Mano de obra:               Peón. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO. 

 

Se pagará por kit de tachos suministrado y colocado en obra 
 

RUBRO 2:   PROVISION DE BAÑOS MOVILES 

UNIDAD:   UNIDAD (U) 
 
 

DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

 

Este rubro corresponde al suministro y colocación en sitio (en los lugares que señale el 

fiscalizador) de baños móviles para el uso del personal en obra, a los cuales el contratista 

deberá dar  mantenimiento cada quince días 

 

Será de responsabilidad del contratista llevar un control adecuado para que el  personal  tanto 

de obreros, como técnico administrativo mantengan un mínimo de aseo y de limpieza en la 

obra haciendo uso de los baños de manera adecuada.  

 

Unidad:                               Unidad  (U).  

Materiales mínimos:      Baños móviles 

Equipo mínimo:       Herramienta menor.  

Mano de obra:               Peón. 
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MEDICION Y FORMA DE PAGO. 

 

Se pagará por baño móvil suministrado y colocado en obra. 

 
RUBRO 3:  PROVISION DE BOTIQUIN GRANDE (METALICO) DE PRIMEROS 

AUXILIOS INCLUIDO INSUMOS MEDICOS-MEDICINA 

UNIDAD:   UNIDAD (U) 

 
DESCRIPCIÓN GENERAL. 

 

Este rubro corresponde al suministro de un botiquín de primeros auxilios que el contratista 

deberá tener en obra con la finalidad de dar asistencia médica inmediata en un evento de 

accidente o enfermedad contraída por alguno de sus trabajadores.  
 

 

PROCEDIMIENTO. 

 

Conforme a las recomendaciones del Ministerio de Salud Pública del Ecuador, un botiquín de 

primeros auxilios deberá contener  como mínimo lo siguiente: 

- Antisépticos que prevengan infecciones (yodo, alcohol, agua oxigenada, suero fisiológico). 

- Gasas, apósitos, vendas, algodón, compresas, esparadrapo, banditas (curitas), férulas. 

- Jabón (en barra o líquido), para el lavado de manos, heridas y material de curación. 

- Guantes quirúrgicos 

- Termómetro, Tijeras, Imperdibles, Pinzas, Mascarilla o barbijo 

- Pañitos húmedos sin alcohol 

- Suero oral, Suero fisiológico, para lavar heridas y quemaduras. Se lo puede usar como 
descongestionante nasal y para lavados oculares. 

- Instructivo o manual de primeros auxilios. 

- Fármacos, siempre y cuando se haya consultado con un médico (analgésicos, antitérmicos, 
antiinflamatorios, cremas, pomadas) 

 

MEDIDAS Y FORMA DE PAGO. 

Se pagará por unidad (u) de botiquín suministrado que incluya el contenido medico mínimo 

señalado en esta especificación. 
 

RUBRO 4:   PROVISION DE ELEMENTOS DE PROTECCION COLECTIVA  Y 

PERSONAL  
 

UNIDAD:   UNIDAD (U) 
 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL. 
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Es te rubro se refiere  a la provisión de elementos de seguridad que resguarden la integridad de 

los trabajadores contra posibles accidentes laborales.  

 

PROCEDIMIENTO 

 

Para la ejecución de este rubro se observará lo dispuesto en el capítulo VI y VII del 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA CONSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS, en los cuales 

se detalla los tipos de elementos de protección tanto colectiva como individual que deben 

implementarse en los lugares de trabajo de construcción. Entre los elementos de protección 

colectiva e individual que detalla la norma y que se han incluido en este rubro se encuentran: 

 

Medios de protección Colectiva 

 

- Uso de redes de protección 

- Viseras de protección en voladizo 

- Barandillas de seguridad 

- Andamiaje metálico. 

 

Elementos  de protección individuales (EPIs) 
 

- Arnés de seguridad 

- Casco de seguridad 

- Botas de caucho, cuero o zapatos de seguridad con suela antideslizante 

- Protección respiratoria (mascarillas) 

- Máscaras de soldar y protecciones del cuerpo para trabajos de soldadura 

- Protectores de ojos 

- Guantes protectores de cuero, caucho u otro material adecuado  

- Protectores auditivos en trabajos con exposición a fuertes ruidos 

- Ropa de trabajo 
 

El valor dado a este rubro contempla  el uso de los elementos  de protección colectiva e 

individual enlistados arriba, lo cual no significa que cada trabajador deberá obligatoriamente 

utilizar todos estos elementos, sino que el uso de todos, la mayoría o una parte de ellos, estará 

en función de la actividad que realice cada trabajador, y será el fiscalizador de obra quien 

deberá hacer cumplir la normativa de seguridad industrial, la del  REGLAMENTO DE SEGURIDAD 

Y SALUD PARA LA CONSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS y de aquella donde se contemple el uso 

obligado de elementos de protección para la prevención de accidentes en obra. 

 

FORMA DE PAGO. 

 

Se ha optado por cuantificar este rubro de manera global como una unidad (U), debido a la 

complejidad de establecer el número exacto de obreros  que participarán en la ejecución del 

proyecto, y  que la mayoría de las veces el  personal que inicia no permanece hasta el final de 

ejecución de la obra 

 
 

RUBRO 5:   SEÑALETICA DE SEGURIDAD Y RUTAS DE EVACUACION EN PVC 

SINTRA 
 

UNIDAD:   UNIDAD (U) 
 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL. 
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Es te rubro se refiere  a la provisión de señalética de seguridad que cumplan con los estándares 

de material, dimensiones, colores, y demás características conforme a la norma INEN.   

 

PROCEDIMIENTO 
 

El contratista suministrará y colocará en las zonas identificadas en planos o dispuestas por el 

fiscalizador,  la señalética de seguridad, de información y de evacuación, las mismas que 

estarán elaboradas en PVC Sintra, cuya leyenda estará impresa en adhesivo vinil full color. Las 

dimensiones, colores, geometría y demás que corresponden a este tipo de letreros se ajustarán 

a  la norma NTE INEN-ISO 3864-1:2013. 

 
 

FORMA DE PAGO. 

Se realizará por unidad (U) de letrero suministrado y colocado y que cumpla con la normativa 

vigente. 
 

RUBRO 6:  SEÑALETICA MOVIL DE ESTRUCTURA METALICA (1.20X0.60 M) ( 

RESTRICCIONES DE VELOCIDAD, PROHIBIDO PASO, HOMBRES 

TRABAJANDO, SEÑAL DE DESVIO, ETC) 

 
 

UNIDAD:   METRO CUADRADO (M2) 
 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL. 
 

Es te rubro se refiere  a la provisión de señalética de seguridad que cumplan con los estándares 

de material, dimensiones, colores, y demás características conforme a la norma INEN.   

 

PROCEDIMIENTO 
 

El contratista suministrará y colocará en las zonas identificadas en planos o dispuestas por el 

fiscalizador,  la señalética de seguridad horizontal, las mismas que estarán elaboradas en 

estructura metálica, cuya leyenda estará impresa en lona para exteriores full color y la cual se 

ajustará en lo que corresponde a la norma NTE INEN-ISO 3864-1:2013. 

 
 

FORMA DE PAGO. 

Se realizará por metro cuadrado (m2) de letrero suministrado y colocado y que cumpla con la 

normativa vigente. 
 

Elaborado por:                  
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Ing. Roberto Solórzano Criollo                      
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